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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 147  

DE 2016 SENADO

 
Referencia: Ponencia para Primer Debate al 

Proyecto de ley número 147 del 2016 Senado, por 

-

TRÁMITE LEGISLATIVO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 



FUNDAMENTOS LEGALES 
Ley 769 de 2002, por la cual se expide el Código 

-

Ley 1503 de 2011, por la cual se promueve la for-
-

Ley 1548 de 2012,
-

Ley 1696 de 2013
-

.
Ley 1702 de 2013, 

-

ANTECEDENTES

.



G

.

Diario el Pa s.

VICE

CONTENIDO DEL PROYECTO

.



MODIFICACIONES PROPUESTAS

Texto propuesto para Primer Debate  
para Primer Debate

Artículo 1°

Artículo 17. Otorgamiento

Artículo 1°

Artículo 17. Otorgamiento

Parágrafo. Para los demás tipos de vehículos, el Gobierno nacional ten-
drá un período de doce (12) meses, para implementar la expedición de 
las licencias de conducción vehicular.

PROPOSICIÓN FINAL:

aprobar,  



G

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 147 del 2016 

SENADO

.

 Modifíquese parcialmente el artículo 
17 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 17. Otorgamiento

Parágrafo. Para los demás tipos de vehículos, el 
Gobierno Nacional tendrá un período de doce (12) 
meses, para implementar la expedición de las licen-
cias de conducción vehicular. 

Artículo 160. Destinación.

se destinará un porcentaje proporcional al 
servicio nacional de aprendizaje (Sena) para ejecu-
tar los mecanismos necesarios para la expedición 

-
ner la licencia de conducción para vehículo-moto

 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
 DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

154 DE 2016 SENADO
-

Proyecto de ley número 154 
de 2016 Senado, 



Origen

Antecedentes

Destacar
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SITUACIÓN ACTUAL DEL CONVENIO  
MULTILATERAL IBEROAMERICANO 

DE SEGURIDAD SOCIAL



Contenido del Acuerdo



G



Proposición

Gaceta del Congreso

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 154 DE 2016 

SENADO
-

-

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
194 DE 2016 SENADO, 035 DE 2015 CÁMARA

 
.

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA 
INICIATIVA EN ESTUDIO

Humphrey Roa Sarmiento

Alfre-
do Ape Cuello Baute Wílmer 
Carrillo Mendoza  Fredy Antonio Amaya

-

 
 

-

-

 

Alfredo Ape Cuello
Wílmer Carrillo Mendoza Fredy 

Antonio Amaya
Gaceta del 

Congreso
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OBJETO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA

Proyecto de ley número 194 de 2016 Se-
nado y 035 de 2015 Cámara

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA LEGIS-
LATIVA

Artículo 1º. 
Artículo 2º. 

.
Artículo 3º 

Artículo 4º. 

Artículo 5º. 
.

Artículo 6°. 
 

.
Artículo 7 . 

.
Artículo 8 . 

Artículo 9 . 

Artículo 10. 

Artículo 11. 

Artículo 12

Artículo 13. 

Artículo 14. 

Artículo 15. 

Artículo 16. 

Artículo 17. 

MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO DE 
LEY

Hum-
phrey Roa Sarmiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Constitución Política de Colombia

• Artículo 56.

• Artículo 57. 

• Artículo 58.

• Artículo 76.

• Artículo 78. 



• Artículo 150. 

– 23.

• Artículo 189. 

– 22

• Artículo 209. 

• Artículo 302. 

• Artículo 311. 

• Artículo 333. 

• Artículo 334. 

• Artículo 365. 

• Artículo 366.

• Artículo 367.

• Artículo 368. 
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• Artículo 369. 

• Artículo 370. 

• Artículo Transitorio 48. 

.
 Legal 

• Ley 142 de 1994, 

• Ley 143 de 1994, 

• Decreto número 2153 de 1995, 

• Ley 489 de 1998, 

• Decreto Nacional 019 de 2012, 

Jurisprudencia Citaciones de la Corte 
La Corte Constitucional:
 Sentencia C-736 de 2007, M.P. Marco Gerardo 

Monroy Cabra, precisó:
“(…) 

.

Sentencia C-253 de 1996, M. P. Hernando Herre-
ra Vergara, precisó:

los servicios públicos

Sentencia T-570 de 1992, M. P. Jaime Sanín Grei-

Sentencia C-205 de 1995. M.P. Dr. Eduardo Ci-
fuentes Muñoz, precisó:

CONVENIENCIA DEL PROYECTO



-

PLIEGO DE MODIFICACIONES4567

 
en la Ley 142 de 1994, y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY 194 DE 2016 MODIFICACIONES
Artículo 1º

Artículo 2º.

e)

f)

g)

h)

Parágrafo 1º.

Parágrafo 2º.

-

-

los 
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PROYECTO DE LEY 194 DE 2016 MODIFICACIONES
Artículo 3º. Modifíquese el artículo 135 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así
• Artículo 135. De la propiedad de las conexiones domiciliarias.

Artículo 4º. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 1715 de 2014, así:
• Artículo 10. 
de la Energía (Fenoge).

Artículo 5º. Modifíquese el numeral 16 del artículo 14 de la Ley 142 de 
1994, el cual quedará así :
• 14.16. Red interna

.
Artículo 6°.

• 14.17A. Registro de Corte General.

Artículo 7 . Modifíquese el numeral 25 del artículo 79 de la Ley 142 de 
1994, el cual quedará así:
• 79.25.

Artículo 8 . Modifíquese el numeral 4 del artículo 80 de la Ley 142 de 
1994, el cual quedará así). 
• Artículo 4°. Modifíquese el numeral 4 del artículo 80 de la Ley 142 de 
1994, el cual quedará así:
80.4.

Artículo 9°. Adiciónese un parágrafo al artículo 80 de la Ley 142 de 
1994, el cual quedará así: 
• Parágrafo por el cual se 



PROYECTO DE LEY 194 DE 2016 MODIFICACIONES
Artículo 10. Modifíquese el artículo 96 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:
• Artículo 96. Otros cobros tarifarios.

Artículo 11. Adiciónese un nuevo artículo en el Título VIII Capítulo III 
de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:
• Artículo 140A. Pago oportuno.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°.

el servicio
domiciliarios
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PROYECTO DE LEY 194 DE 2016 MODIFICACIONES
Parágrafo.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 142 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:
• Artículo 142. 

Parágrafo 1º.

Parágrafo 2º.

Parágrafo 3º.

p
-

Artículo 13. Modifíquese el artículo 145 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:
• Artículo 145. Control sobre el funcionamiento de los medidores

Parágrafo 1º.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°.

Parágrafo 5°.

Artículo 14. Adiciónese un nuevo artículo en el Título VIII Capítulo IV 
de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:
• Artículo 145A



PROYECTO DE LEY 194 DE 2016 MODIFICACIONES

Artículo 15. Modifíquese el artículo 113 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:
• Artículo 113. -

. Ámbito de aplicación q

Artículo 16. Modifíquese el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, el cual 
quedará así:
• Artículo 154. De los recursos. 

Ámbito de aplicación q

Artículo 17. 
exceptuando el artículo 10, el cual entrará 

en vigencia en nueve meses contados a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación en el  período en el cual las Comisiones de 
Regulación deberán expedir la regulación pertinente. La presente ley

exceptuando el artículo 10, el cual 
entrará en vigencia en nueve meses contados a partir de la fecha de 
su sanción y promulgación en el , período en el cual las 
Comisiones de Regulación deberán expedir la regulación pertinente. La 
presente ley

PROPOSICIÓN Proyecto de ley número 194 de 2016 Senado, 035 
de 2015 Cámara,
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9. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 194 DE 
2016 SENADO, 035 DE 2015 CÁMARA

-

.

 

• Artículo 135. De la propiedad de las conexiones 
domiciliarias.

Artículo 4º. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 
1715 de 2014, así:

• Artículo 10. -
.

 Capítulo II de la 
Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

• 14.17A. Registro de Corte General.

• 79.25.



• Artículo 140A. Pago oportuno.

Parágrafo 1°.

el servicio
domiciliarios

Parágrafo 2°.

• Artículo 145. Control sobre el funcionamiento 
de los medidores

Parágrafo 1º.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Parágrafo 4°.

Parágrafo 5°.

• Artículo 145A

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.


